
 

 

INFORME RECORRIDO DE CONTROL Y VIGILANCIA ÁREA URBANA 
No.9 

 
Se realizó recorrido de control y vigilancia en el cuadrante 2, barrio SERREZUELITA el día 
30 de abril del 2024, desde las coordenadas 4°42’33,214’’N- 74°12’35,036’’W hasta las 
coordenadas 4°42’46,510’’N- 74°12’32,447’’W (ver ilustración 1. Ruta amarilla), con el fin 
de verificar las condiciones ambientales, identificar posibles afectaciones a los recursos 
naturales y realizar las acciones de prevención correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                
                                
                                                                         Ilustración 1. Recorrido de verificación ambiental  
                                                                                             Fuente: Google Earth 
 
 

En dicho recorrido se llevó a cabo el siguiente hallazgo: 

 

 

 
 
 

Punto y coordenadas Hallazgo Registro fotográfico 

Punto 1 
Coordenadas 
4°42'33.214"N 

74°12'35.036"W 

Vertimiento al 
alcantarillado pluvial en 
la actividad de limpieza 

y desinfección. 

 

 



 
 

En el punto 1, se evidenció vertimiento al alcantarillado pluvial, debido a la actividad de 

limpieza y desinfección de un establecimiento comercial, con base en lo anterior se realizó 

acercamiento con el establecimiento comercial “Droguería Punto Celeste J2” informando 

que de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 de la ley 1801 de 2016, por la cual no 

debe arrojarse en las redes de alcantarillado, acueducto y de aguas lluvias, cualquier 

objeto, sustancia, residuo, escombros, lodo, combustibles o lubricantes, que alteren u 

obstruyan el normal funcionamiento. En caso de incurrir se dará aplicabilidad a medida 

correctiva consistente en multa. 

  
El administrador se compromete firmando el acta de visita ambiental No. 056 a abstenerse 

de realizar el vertimiento de sustancias al alcantarillado pluvial, producto del lavado de 

andenes, fachadas y bienes muebles. 

 
Durante el recorrido de control y vigilancia en los puntos 2 y 3 no se evidenció vertimientos 

en el área y la comunidad saca sus residuos en los horarios establecidos por la empresa 

del servicio público de aseo, como se observa en las siguientes ilustraciones. 

Punto 2 Punto 3 

 

 
Ilustración 2. Evidencias recorrido 

 
 

 

Finalmente, el día 11 de mayo del 2024 se realiza seguimiento evidenciándose que el 

establecimiento comercial “Droguería Punto Celeste J2” continúa realizando vertimiento de 

sustancias actividades al alcantarillado pluvial municipal, derivado de las actividades de 

limpieza y desinfección, omitiendo las recomendaciones dadas por el personal adscrito a 

la Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal.  

  



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 3. Vertimiento durante seguimiento 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                           ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 

Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal 

Aprobó 
 
 

 

YENNIFFER RODRÍGUEZ DÍAZ MARIA ALEJANDRA CORONADO 

Profesional Universitario  Gestor ambiental 

Revisó  Elaboró 
 

 
Anexo: Acta ambiental No. 056 y registro fotográfco


